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¿Qué es Precios de Transferencia?

Es la evaluación o determinación de los precios para operaciones llevadas a cabo entre partes vinculadas
bajo el principio Arm´s Length.

¿Qué se consieran “partes relacionadas”?

Dos partes se consideran vinculadas cuando una participa de manera directa o indirecta en la
administración, control o capital de la otra.

Es de suma importancia contar con la asesoría adecuada para identificar a aquellas empresas que pudieran
ser tratadas por la autoridad fiscal como partes relacionadas a fin de evitar posibles sanciones y elaborar
con oportunidad la documentación necesaria.

Conceptualización de la Materia



Principio de Arm´s Length

El principio de Arm’s Length o de independencia efectiva se refiere a que los precios pactados entre partes
vinculadas deben de ser consistentes con los precios pactados entre compañías independientes en
operaciones comparables realizadas bajo circunstancias de negocio similares, es decir, a valor de
mercado.

Operaciones Intercompañía

Todas las transacciones llevadas a cabo entre partes vinculadas, siendo las más comunes: prestación de
servicios administrativos o gerenciales, pago de regalías, comisiones, arrendamientos, asistencia técnica,
préstamos intercompañía, compra-venta de inventarios, servicios de manufactura, entre otros.

Conceptualización de la Materia



Antecedentes en Nicaragua



Se publica la Ley No. 822 Ley de
Concertación Tributaria el lunes 17 de
Diciembre de 2012 en La Gaceta, diario
oficial.

Dicha Ley establece por primera vez en
Nicaragua la obligación de Precios de
Transferencia delimitando como fecha de
entrada en vigor de la misma el 1 de enero
de 2016 de acuerdo al artículo 303.

Se publica el 17 de diciembre de 2015 en
La Gaceta la Ley No. 922 Ley de Reforma a la
Ley No. 822 misma que dicta la prórroga a la
entrada en vigor de los precios de transferencia
del 1 de enero de 2016 al 30 de junio de 2017.





Legislación de Precios de 
Transferencia en Nicaragua



PRECIOS DE TRANSFERENCIA

Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 93.- Regla general.

Las operaciones que se realicen entre partes relacionadas, así como las adquisiciones o
transmisiones gratuitas, serán valoradas de acuerdo con el principio de libre competencia.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 94.- Partes relacionadas.

1. A los efectos de esta ley, dos personas se consideran partes relacionadas:

a. Cuando una de ellas dirija o controle a la otra, o posea, directa o indirectamente, al me
nos el 40% de su capital social o de sus derechos de voto;

b. Cuando cinco o menos personas dirijan o controlen a estas dos personas, o posean en 
su conjunto, directa o indirectamente, al menos el 40% de     participación en el capital 
social o los  derechos de voto de ambas personas; y



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

c. Cuando sean sociedades que pertenezcan a una misma unidad de decisión. Se
entenderá que, dos sociedades forman parte de la misma unidad de decisión si una de
ellas es socio o participe de la otra y se encuentra en relación con ésta en alguna de las
siguientes situaciones.

[…]

Cuando dos sociedades formen parte cada una de ellas de una unidad de decisión
respecto de una tercera sociedad de acuerdo con lo dispuesto en este literal “c”, todas
estas sociedades integrarán una unidad de decisión.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

2. A los efectos del numeral 1, también se considera que una persona física posee una
participación en el capital social o derechos de voto cuando la titularidad de la
participación, directa o indirectamente, corresponde al cónyuge o persona unida por
relación de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad hasta el
cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado.

3. También se consideran partes relacionadas:

a. En un contrato de colaboración empresarial o un contrato de asociación en
participación cuando alguno de los contratantes o asociados participe directa o
indirectamente en más del 40% en el resultado o utilidad del contrato o de las
actividades derivadas de la asociación.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

b. Una persona residente en el país y un distribuidor o agente exclusivo de la
misma residente en el extranjero;

c. Un distribuidor o agente exclusivo residente en el país de una entidad residente en el
exterior y esta última;

d. Una persona residente en el país y sus establecimientos permanentes en el
extranjero; y

e. Un establecimiento permanente situado en el país y su casa matriz residente en el
exterior u otro establecimiento permanente de la misma o una persona con ella
relacionada.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 95.- Ámbito objetivo de aplicación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 96 de la presente Ley, las disposiciones de
este capítulo alcanzan cualquier operación que se realice entre partes relacionadas,
entre un residente y un no residente, y entre un residente y aquellos que operen
en régimen de zona franca, y tengan efectos en la determinación de la renta imponible
del periodo fiscal en que se realiza la operación o en los siguientes.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 96.- Principio de libre competencia.

Las operaciones que se realicen entre partes relacionadas se valorarán por el precio o
monto que habrían acordado partes independientes en operaciones comparables en
condiciones de libre competencia, incluso cuando las mismas deriven de rentas de
capital y ganancias y pérdidas del capital. El valor así determinado, deberá de reflejarse
en los libros y registros contables del contribuyente.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 97.- Facultades de la Administración Tributaria.

La Administración Tributaria tiene las siguientes facultades:

1. Comprobar que las operaciones realizadas entre partes relacionadas se han valorado de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo anterior y efectuar los ajustes correspondientes cuando la valoración
acordada entre las partes resultare en una menor tributación en el país o un diferimiento en el pago
del impuesto. Los ajustes así determinados serán debidamente justificados y notificados al
contribuyente y los mismos serán recurribles dentro de los plazos establecidos en el Código
Tributario.

2. Quedar vinculada por el valor ajustado en relación con el resto de partes residentes en el país.

3. En el caso de importaciones de mercancías, comprobar conjuntamente con la Administración
Aduanera el valor de transacción, manteniendo cada una sus respectivas competencias.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 98.- Principio de realidad económica.

La Administración Tributaria respetará las operaciones efectuadas por el contribuyente; sin
embargo queda facultada para recalificar la operación atendiendo a su verdadera naturaleza si
probara que la realidad económica de la operación difiere de la forma jurídica adoptada por el
contribuyente o que los acuerdos relativos a una operación, valorados globalmente, difieren
sustancialmente de los que hubieran adoptado empresas independientes, y/o que la estructura
de aquella, tal como se presentan impide a la Administración Tributaria determinar el precio de
transferencia apropiado.

Artículo 99.- Análisis de comparabilidad.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 100.- Método para aplicar el principio de libre competencia.

1. Para la determinación del valor de las operaciones en condiciones de libre competencia,
se aplicará alguno de los siguientes métodos:

a. Método de precio comparable no controlado.
b. Método del costo adicionado.
c. Método del precio de reventa.

2. Cuando debido a la complejidad de las operaciones, no puedan aplicarse los métodos del
numeral 1 se aplicará alguno de los siguientes:

a. Método de partición de utilidades.
b. Método del margen neto de la transacción.

3. Se aplicará el método más adecuado que respete el principio de libre competencia.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 101.- Tratamiento específico aplicable a servicios entre partes relacionadas.

Los gastos en concepto de servicios recibidos de una persona relacionada, tales como los servicios

de dirección, legales o contables, financieros, técnicos o cualesquiera otros, se valorarán de

acuerdo con los criterios establecidos en este capítulo. La deducción de dichos gastos estará

condicionada, además de no deducibilidad de costos o gastos establecidos en el artículo 43 de la

presente Ley, cuando sean procedentes, o que los servicios prestados sean efectivos y produzcan

o puedan producir una ventaja o utilidad a su destinatario.

Artículo 102.- Acuerdos de precios por anticipado.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 103.- Información y documentación.

Los contribuyentes deben tener, al tiempo de presentar la declaración del IR, la
información, los documentos y el análisis suficiente para valorar sus operaciones con
partes relacionadas. Dentro del plazo de 10 días hábiles, el contribuyente, a
requerimiento de las Administración Tributaria, deberá aportar aquella documentación e
información. Dicha obligación se establece sin perjuicio de la facultad de la
Administración Tributaria de solicitar información adicional, para lo cual podrá
conceder un plazo de hasta 90 días cuando proceda.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 104.- Principios generales.

1. Los contribuyentes deben tener, al tiempo de presentar la declaración del Impuesto, la información y el
análisis suficiente para valorar sus operaciones con partes relacionadas, de acuerdo con las disposiciones de
esta Ley.

2. No obstante, el contribuyente sólo deberá aportar la documentación establecida en esta sección, a
requerimiento de la Administración Tributaria, dentro de plazo de 45 días desde la recepción del
requerimiento. Dicha obligación se establece sin perjuicio de la facultad de la Administración Tributaria de
solicitar aquella información adicional que en el curso de las actuaciones de auditoría considere necesaria
para el ejercicio de sus funciones.

3. La información o documentación a que se refiere esta sección deberá elaborarse teniendo en cuenta la
complejidad y volumen de las operaciones.

4. Se podrá incluir en la declaración tributaria correspondiente la solicitud de los datos relativos a operaciones
relacionadas, así como su naturaleza u otra información relevante, en los términos que disponga la misma.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 105.- Información y documentación relativa al grupo empresarial al que
pertenezca el contribuyente.

a. Descripción general de la estructura organizativa, jurídica y operativa del Grupo.
b. Descripción general de la naturaleza e importe de las operaciones entre las empresas del grupo y el

contribuyente.
c. Descripción general de las funciones y riesgos de las empresas del Grupo que hayan tenido

operaciones con el contribuyente.
d. Relación de la titularidad de intangibles que rodean las operaciones del contribuyente con sus

partes relacionadas.
e. Descripción de la política del Grupo en materia de precios de transferencia, así como la descripción

de los métodos utilizados en los análisis.
f. Relación de los contratos de prestación de servicios entre partes relacionadas.
g. Relación de acuerdos de precios por anticipado que afecten a los miembros del grupo y sus

operaciones.



Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

Artículo 106.- Otras obligaciones del contribuyente.

Artículo 303.- Aplicación de precios de transferencia.

Las disposiciones contenidas en el capítulo V, del Título I de la presente Ley, referida a
precios de transferencia, serán aplicables a partir del 1 de enero del año 2016.

LEY NO. 922

REFORMA al Art. 303 – Entrada en vigor el 30 de junio de 2017.



SANCIONES

Ley No. 822 – Ley de Concertación Tributaria

• La LCT no contempla una sanción específica por determinación de ajustes de precios
de transferencia, sin embargo, serán aplicables las sanciones establecidas en el
Código Tributario.

• El Código Tributario establece multas por incumplimiento de los deberes y
obligaciones de los contribuyentes responsables de hasta un 25% del monto ajustado,
más intereses moratorios que oscilan entre el 2.5% y 5.0% mensual.

• Por incumplimiento de la obligación serán aplicables las sanciones establecidas en los
artículos 124 y 135 del Código Tributario.



Integración Regional de los PT en 
Centroamérica



LAT obliga a los contribuyentes a valorar
sus transacciones intercompañía con el
extranjero a valor de mercado desde
2013. En 2014 se suspende la obligación
y se reactiva a partir de 2015.
Actualmente, la AT ha requerido el EPT a
gran cantidad de contribuyentes.
En 2016 fue publicada una Guía técnica
para establecer los estándares mínimos
de información a revelar en la
documentación.

El Código Tributario establece la obligación de
valorar las transacciones intercompañía (extranjeras
y domésticas) a valor de mercado a partir de 2010.
La Declaración Informativa debe presentarse a más
tardar en marzo de manera física ante la AT,
después de superado un monto de transacciones
intercompañía de 571,429 USD.
La documentación comprobatoria debe ser
conservada durante 10 años.
Existe una guía extensa de precios de transferencia
para los contribuyentes.

En 2011 se publicó la LRPT, en donde se obligó a los contribuyentes a valorar
sus transacciones con partes relacionadas nacionales y extranjeras a valor de
mercado a partir de 2014.
Adicionalmente, se estableció que grandes y medianos contribuyentes o
pequeños con operaciones intercompañía mayores a 1 millón de USD, debían
presentar una Declaración informativa cada 30 de abril.
No fue hasta a finales de 2015 que los contribuyentes comenzaron a
preocuparse por el tema, debido a multas de 10,000 USD ejecutadas por no
presentar la declaración.
En 2017 se elimina la obligación para operaciones nacionales (con ciertas
especificaciones).

Sin Reglas de precios de transferencia.

BELICE

GUATEMALA

EL SALVADOR

HONDURAS



Se publica Decreto 37898-H en 2013, obligando a
valorar transacciones con partes relacionadas
extranjeras y domésticas a valor de mercado.
Se obliga a grandes contribuyentes y aquellas
cubiertas por el régimen de zonas francas a
presentar declaración informativa. Aún y cuando ya
se publicó un instructivo para su llenado, aún no se
tiene lista la plataforma digital para subir la
información, esperando que esté lista en los
próximos meses.
Sin importar lo anterior, la AT ha realizado
auditorías a algunos contribuyentes, determinando
ajustes de PT.

Regulación aplazada en diferentes ocasiones. Entró
en vigor a partir de junio de 2017. Actualmente la AT
está buscando firma que capacite a su equipo.
Grupo Consultor EFE™ se encuentra dentro de los
cinco finalistas para tales efectos. El Código Fiscal obliga a los contribuyentes a contar con un

estudio de precios de transferencia cuando realicen
transacciones con partes relacionadas extranjeras. Dicha
obligación comenzó en 2011, siendo modificada en 2012.
Recientemente, mediante decreto la AT reglamentó el principio
de plena competencia, emitiendo una guía de los requisitos
mínimos en la documentación.
Es necesario que los contribuyentes presenten una declaración
informativa de PT a más tardar el 30 de junio de cada año.
Actualmente existe un proyecto de Ley que pretende establecer
reglas claras referente a los APA’s.

NICARAGUA

COSTA RICA
PANAMÁ



Perfiles de los 
Contribuyentes y 

Asesores Tributarios



Perfil del Contribuyente

Los contribuyentes que se encuentran adheridos al régimen de precios de transferencia, se enfrentan a

unas autoridades con un creciente nivel de sofisticación y preparación. Las regulaciones de precios de

transferencia en Latinoamérica y en los países del Caribe son nuevas en comparación con países como

Estados Unidos, Inglaterra o México. En la actualidad, hay contribuyentes, dentro del régimen de precios

de transferencia, que presentan ciertos puntos débiles:

 Bajo conocimiento respecto al tema de precios de transferencia.

 No hay definición clara de la implicación práctica del tema.

 Hay diversos responsables del tema.

 No existen estudios de precios de transferencia previos.

 Se percibe como un tema de cumplimiento y no de planeación.



Perfil del Contribuyente

Los contribuyentes que más se encuentran afectos a que les sea solicitada, por la autoridad tributaria,

la documentación necesaria, en donde demuestren que sus transacciones con partes relacionadas se

pactaron a valor de mercado, son los que presentan los siguientes riesgos:

 Riesgo de conducta (comportamiento histórico).

 Riesgo de transacción (comportamiento actual).

 Riesgo de desempeño financiero (tendencias).

 Riesgo por segmentos especializados.

 Riesgo de capital (estructura).

 Riesgo por exportaciones de productos con márgenes menores al general de la industria en la que

se desarrolla.



Perfil del Contribuyente
Sectores de Riesgo:

Los principales sectores económicos en riesgo de una

revisión por parte de las autoridades tributarias

correspondientes son:

 Sector farmacéutico.

 Industria manufacturera.

 Sector de la agricultura.

 Minería.

 Petróleo.

 Industria automotriz.



Perfil del Asesor

Las regulaciones actuales en materia de precios de transferencia, obligan a los contribuyentes a realizar

estudios de precios de transferencia de las operaciones que llevan a cabo con partes vinculadas; para

esto, se requiere de una asesoría de especialistas en la materia, ya que para llevar a cabo la elaboración

de un informe de este tipo es necesario contar con:

- Bases de datos estadísticas, actualizadas y confiables.

- Equipo de profesionistas especializados en la materia, que tengan conocimientos de aspectos legales,

fiscales, financieros, contables, económicos y estadísticos.



Perfil del Asesor

El estudio de precios de transferencia le servirá al contribuyente a respaldar, mediante los cálculos y una

investigación, que las transacciones que hayan llevado a cabo entre partes relacionadas, se llevarán a

cabo bajo el principio de plena competencia. Una mala asesoría de precios de transferencia puede traer

consecuencias para el contribuyente, tales como:

- Multas.

- Actualizaciones.

- Recargos.

- Auditorias.

Nota: en México, más del 85% de los contribuyentes actualmente están recibiendo una mala

asesoría en materia de precios de transferencia, reflejada en declaraciones informativas

incorrectas, mismas que generan multas elevadas, así como riesgos de auditoría por parte de la

autoridad.



Identificación de riesgos por 
mala asesoría en PT



Lo barato sale caro…

Es responsabilidad del contribuyente asegurarse de que la documentación de precios 
de transferencia cumpla con los estándares internacionales de la práctica, incluyendo 
aspectos como: 

 Se base en una metodología reconocida por las guías de la OCDE así como por la 
legislación local

 Emita una conclusión sobre el cumplimiento con el principio de independencia 
efectiva (ya sea positiva o negativa)

 La información financiera utilizada así como la metodología sea confiable, 
verificable y replicable a través del tiempo. 



FACTORES QUE INCREMENTAN EL RIESGO
Criterios técnicos deficientes Seleccionar metodologías no reconocidas, criterios deficientes

para la selección de comparables, ajustes subjetivos,
información desactualizada, y otras deficiencias de criterio
pudiesen comprometer la fortaleza del informe de precios de
transferencia.

Inconsistencia en la documentación de precios de 
transferencia 

Inconsistencias en la información de precios de transferencia 
(informe de precios de transferencia, declaración informativa 
de ISR, ) puede ocasionar cuestionamientos por parte de la 
autoridad. 

Informes de precios de transferencia que no cumplen con 
la legislación local

El informe de precios de transferencia debe de cumplir con la 
normativa local con respecto a la documentación que debe de 
incluirse en el informe de precios de transferencia. 

Omisión de saldos de cuentas por cobrar u operaciones 
con socios accionistas

La omisión de saldos y operaciones con socios accionistas 
pudiese generar ajustes de precios de transferencia y multas 
por incumplimiento. 



Errores comunes en 
cumplimiento de PT



Realizar análisis global vs análisis 
segregado

Realizar el EPT después de 
concluido el ejercicio

Seleccionar inapropiadamente el 
método de precios de transferencia

1

2

3

Errores
comunes en 
cumplimiento

de PT



Ignorar comparables internas

Caracterizar inapropiadamente las 
transacciones

Selección equívoca de 
comparables

4

5

6

Errores 
comunes en 
cumplimiento 

de PT



Fuentes de informacion deficientes

Ignorar partes relacionadas por 
definición 

Estrategias fiscales agresivas 
(razón de negocio)

7

8

9

Errores
comunes en 
cumplimiento

de PT



Estrategias fiscales agresivas (razón 
de negocio)

Carencia de falta de políticas de 
precios de transferencia (falta de 
contratos)

Ajustes económicos subjetivos

10

11

12

Errores 
comunes en 
cumplimiento 

de PT



No anticiparse a las nuevas 
declaraciones 

Minimizar las contingencias e ignorar 
los riesgos 

Esperar a que la AT dé el primer 
paso

13

14

15

Errores 
comunes en 
cumplimiento 

de PT



Ejemplo Práctico



Ejemplo de un caso, bajo la perspectiva de análisis global.
Empresa de Nicaragua, S.A.

Ingresos Netos $  1,500,000.00 
Costo de Ventas $    450,000.00 
Utilidad Bruta $  1,050,000.00 

Gastos de Operación $    980,000.00 
Arrendamiento Intercompañía $    350,000.00 
Servicios Intercompañía $    180,000.00 
Todos los demás gastos con terceros $    450,000.00 

Utilidad de Operación $      70,000.00 

MMTUO con MOTC 4.90%
Rango Intercuartil

Cuartil Inferior Mediana Cuartil Superior
3.80% 5.10% 6.70%



MMTUO con MOTC 4.90%

Rango Intercuartil
Cuartil Inferior Mediana Cuartil Superior

3.80% 5.10% 6.70%

Conclusión:

El indicador (margen) de rentabilidad de la empresa se encuentra dentro del rango
intercuartil de mercado, por lo tanto, se concluye que las operaciones entre partes
relacionadas fueron pactadas bajo el principio de Arm’s Length debido a que las
mismas no afectaron la base gravable en territorio nacional.

¿De acuerdo?
¿Correcto?



Ejemplo de un caso, bajo la perspectiva de análisis segregado.
Empresa de Nicaragua, S.A.

Ingresos Netos $  1,500,000.00 
Costo de Ventas $    450,000.00 
Utilidad Bruta $  1,050,000.00 

Gastos de Operación $    980,000.00 
Arrendamiento Intercompañía $    350,000.00 
Servicios Intercompañía $    180,000.00 
Todos los demás gastos con terceros $    450,000.00 

Utilidad de Operación $      70,000.00 

MMTUO con MOTC 4.90%
Rango Intercuartil

Cuartil Inferior Mediana Cuartil Superior
3.80% 5.10% 6.70%



Arrendamiento Intercompañía (análisis)

Valor del bien arrendado: $                  1,600,000.00 
Renta anualizada: $                     350,000.00 
ROFA 21.9%

Rango Intercuartil
Cuartil Inferior Mediana Cuartil Superior

14.00% 15.50% 18.90%

Ajuste mínimo a aplicar:                    -3.00% 

Valor del bien arrendado: $                  1,600,000.00 
Renta anualizada ajustada: $                     303,000.00 
ROFA ajustado 18.9%

No se recomienda mantener
resultados que se ubiquen en los
extremos del rango intercuartil.{



Diferencia en ($): $47,000.00 

Cambio (sobrevalorización original): 13.4%

¿Seguro?
¿Multas?

Arrendamiento Intercompañía (análisis)



Servicios Intercompañía (análisis) Valor del servicio actual: $ 180,000.00 

¿Qué servicio es?

Empresa: Pagos por servicios especializados, con mark up del 20%.

La mala aplicación de un análisis
funcional puede desencadenar una
incorrecta caracterización de las
transacciones

{Análisis Funcional

Re-Caracterización de las Transacciones

Resultado: Pagos por servicios de bajo valor agregado, con mark up del 2 al 5%



Servicios Intercompañía (análisis)

Valor del servicio actual: $ 180,000.00 
Costo del servicio (prestador): $ 150,000.00 
Utilidad original del prestador (mark up) 20.00%

Rango Intercuartil
Cuartil Inferior Mediana Cuartil Superior

2.00% -- 5.00%

Ajuste mínimo a aplicar:                    
-15.00% 

Costo del servicio (prestador): $ 150,000.00 
Utilidad ajustada del prestador (mark up) 5.00%
Valor del servicio ajustado: $ 157,500.00 



Diferencia en ($): $22,500.00 

Cambio (sobrevalorización original): 12.5%

Servicios Intercompañía (análisis)



Estado de Resultados (Ajustado)
Empresa de Guatemala, S.A.

Ingresos Netos $  1,500,000.00 
Costo de Ventas $    450,000.00 
Utilidad Bruta $  1,050,000.00 

Gastos de Operación $    910,500.00 
Arrendamiento Intercompañía $    303,000.00 
Servicios Intercompañía $    157,500.00 
Todos los demás gastos con terceros $    450,000.00 

Utilidad de Operación $      139,500.00 

MMTUO con MOTC 10.25%

Rango Intercuartil
Cuartil Inferior Mediana Cuartil Superior

3.80% 5.10% 6.70%[ ]



Conclusión:

Los resultados de las operaciones intercompañía fueron pactadas como lo
habrían hecho terceros independientes, por lo tanto, la empresa SÍ está
en cumplimiento con las reglas de Precios de Transferencia.

MMTUO con MOTC 10.25%

Rango Intercuartil
Cuartil Inferior Mediana Cuartil Superior

3.80% 5.10% 6.70%[ ]



Comparativo de Utilidad a Nivel Doméstico
Empresa de Nicaragua, S.A.

Ingresos Netos $  1,500,000.00 
Costo de Ventas $    450,000.00 
Utilidad Bruta $  1,050,000.00 

Gastos de Operación $    910,500.00 
Arrendamiento Intercompañía $    303,000.00 
Servicios Intercompañía $    157,500.00 
Todos los demás gastos con terceros $    450,000.00 

Utilidad de Operación $      139,500.00 

MMTUO con MOTC 10.25%

Empresa de Nicaragua, S.A.

Ingresos Netos $  1,500,000.00 
Costo de Ventas $    450,000.00 
Utilidad Bruta $  1,050,000.00 

Gastos de Operación $    980,000.00 
Arrendamiento Intercompañía $    350,000.00 
Servicios Intercompañía $    180,000.00 
Todos los demás gastos con 

terceros $    450,000.00 

Utilidad de Operación $      70,000.00 

MMTUO con MOTC 4.90%

Diferencia en Utilidad Gravable ($): $69,500.00 



Relevancia multilateral:

De no haberse realizado un análisis segmentado, y operando conforme a los
resultados ajustados, uno podría concluir que la rentabilidad global de la
empresa es SUPERIOR a la de mercado debido a que sus operaciones
intercompañía fueron subvaluadas, por lo tanto, si los pagos son realizados al
extranjero, las administraciones tributarias de dichos países podrían no estar de
acuerdo con un resultado que en realidad es óptimo y perjudicar al contribuyente,
causando efectos de doble tributación.

MMTUO con MOTC 10.25%

Rango Intercuartil
Cuartil Inferior Mediana Cuartil Superior

3.80% 5.10% 6.70%



Reducción y eliminación de 
errores en cumplimiento



Planeación Ejecución Control Documentación

El cumplimiento en materia de precios de transferencia debe de 
iniciar en la planeación y no en la documentación.

Roadmap de precios de transferencia



Recomendaciones para evitar “sorpresas”

¿Realizó 
transacciones 
intercompañía 

con el extranjero?

¿Presentó el 
Anexo de Partes 
Relacionadas?

¿Lo llenó 
conforme a los 

resultados de su 
EPT?

¿Confía en su 
EPT?



¿No sabe si confiar en su EPT?



En palabras del Director de Fiscalización
del Servicio de Administración Tributaria
(SAT) de México, país con más de 20
años de experiencia en la materia, el
85% de los contribuyentes reciben mala
asesoría, lo cual se ha traducido en una
gran cantidad de multas, ajustes y
cancelación de deducciones fiscales,
haciendo de PT una de las fuentes de
recaudación secundaria más importante
para el fisco nacional.



Fiscalidad en PT



Autoridades Fiscales Altamente Agresivas

1. China
2. Canadá
3. EE.UU.
4. India
5. Australia
6. Alemania
7. Reino Unido

Autoridades Fiscales Agresivas

1. México
2. Brasil
3. Noruega
4. Francia



Fiscalización



• México es uno de los países más agresivos en el tema
de auditorías de precios de transferencia en
Latinoamérica.

• La postura del SAT es fiscalizar el cumplimiento de PT
independientemente del tamaño de la compañía y la
industria en la que opere el contribuyente.

• En el caso de operaciones nacionales entre PR, la
postura del SAT ha sido desestimar las deducciones sin
permitir que se modifique la acumulación de la
contraparte.

México
Precios de Transferencia entre Partes  Relacionadas en la

mira del SAT 
Autora: C.P.C. y M.F. Angélica María Ruiz López
Presidente de la Comisión Regional de Precios de Transferencia 2015-2016

Las metas logradas por la autoridad, según su propio dicho, se han a
poyado en la creación de un modelo de riesgo más certero, en el que 
se evalúan algunos aspectos de los contribuyentes que despiertan la 
sospecha de incumplimiento como lo son; 

• El pagar impuesto a una tasa efectiva muy baja o reportar perdida
s de manera recurrente, 

• Cambios radicales en las operaciones entre partes relacionadas d
e un ejercicio a otro, 

• Participar en planeaciones fiscales agresivas ya detectadas, 
• Tener una estructura financiera sin lógica de negocio (sobreendeu

damiento) entre otros.
Fuente: Colegio de Contadores Públicos 

25 de Agosto del 2016



Guatemala



Argent ina

• Alto número de litigios y significativa cantidad de casos
en el Tribunal Fiscal.

• Las industrias más fiscalizadas son: farmacéutica,
automotriz y exportadoras de cereales.

• La Autoridad utiliza comparables secretos en sus
auditorías.



Venezuela

• El SENIAT ha venido implementando el “Plan de Evasión Cero”
desde años atrás hasta la fecha, con el objetivo de evitar
prácticas elusivas por parte de los contribuyentes, incluidas
precios de transferencia.

• De los casos de fiscalización concluidos, la SENIAT ha
recaudado $34.2 millones de dólares al cierre de 2011.



Perú

• Las auditorías realizadas por el SUNAT se concentran en el Sector
Minero, específicamente en traders.

• En la actualidad la autoridad está evaluando efectuar ajustes por
precios de transferencia que oscilan de los 30 a 50 millones de
dólares, en traders y empresas de servicios aéreos.



Colombia



Panamá

Se solicita EPT a los 10 meses de terminado el ejercicio

A pesar del corto tiempo de experiencia que tiene el DGI, su postura este
ultimo año ha sido considerada agresiva para los contribuyentes.



Costa  Rica

• En Costa Rica existe el precedente de casos
auditados aún y cuando la materia se encontraba
legislada de manera aislada en una Directriz
Interpretativa publicada en 2003.

• Actualmente, existe un proyecto de reforma para
incluir la obligación de PT en Ley.



Auditorías en Precios 
de Transferencia 



Auditorías de Precios de Transferencia
Los avances para la región América
Latina y Caribe no sólo se observan en
la implementación de la legislación, sino
también en las prácticas de auditoría.

Países con normas generales de PT Procedimientos de fiscalización en PT

Argentina Si

Brasil Si

Bolivia No

Chile Si

Colombia Si

Costa Rica Si

Ecuador Si

El Salvador Si

Guatemala Si

Honduras Si

México Si

Nicaragua No

Panamá Si

Perú Si

República Dominicana Si

Uruguay Si

Venezuela Si

Si
No

89%

11%



Auditorías de Precios de Transferencia
Casos de PT en Tribunales

País Número de Casos

Argentina 29
Costa Rica 3

Ecuador 22
México 80

República Dominicana 22

# de Fallos a Favor 
de la AT

# de Fallos en 
Contra de la AT

# de Fallos a Favor 
de la AT

# de Fallos en 
Contra de la AT

# de Fallos a Favor 
de la AT

# de Fallos en 
Contra de la AT

2007 0 0 1 0 0 0

2008 0 0 3 2 0 0

2009 1 1 4 1 0 0

2010 1 3 3 2 0 0

2011 1 1 4 5 0 0

2012 0 0 0 0 8 0

Total 3 5 15 10 8 0

Argentina México República Dominicana
Ejercicio



Auditorías de Precios de Transferencia
Duración promedio en procesos de auditoría

Fuente: Investigación realizada por la CIAT y el ITC

País Tiempo

Argentina 24 meses
Chile 12 meses
Costa Rica 4 meses
Ecuador 12 meses
México 24 meses
Perú 4 meses
Uruguay 9 meses
Venezuela 24 meses



Auditorías de Precios de Transferencia
Sectores más fiscalizados en Latinoamérica:

• Principales: 

• Farmacéuticos
• Industria Manufacturera
• Agricultura 
• Minería
• Industria petrolera y derivados 
• Automotriz

• Otros: 

• Distribuidoras
• Financieras
• Hoteleras



Auditorías de Precios de Transferencia
Principales problemas enfrentados por las ATs latinoamericanas en auditorías

• Identificar operaciones comparables

• Falta de información sobre transacciones con partes relacionadas

• Identificar y obtener información de partes extranjeras

• Identificar y determinar compañías comparables

• Falta de bases de datos locales de compañías nacionales o regionales 

• Falta de mecanismos internacionales de intercambio de información fiscal 

• Falta de información para realizar análisis de comparabilidad

• Información proporcionada en otros idiomas



BEPS:
Evolución Tangible de la 
Práctica de P.T.



Nuevas Guías de Precios de Transferencia 2017

Publicadas el 10 de Julio de 2017, las nuevas Guías de Precios de

Transferencia de la OCDE incorporan las revisiones y acuerdos

derivados del Plan de Acción BEPS de 2016, como lo son:

• Modificaciones por las acciones 8 a 10 que buscan la alineación

de los resultados de P.T. con la creación de valor.

• Cambios a la documentación comprobatoria de P.T. modificada

por la acción 13.

• Revisiones acerca de la orientación de las reestructuras

empresariales.



Documentación de Precios de Transferencia

Local File

Master File

CbC
Reporting

El plan de acción BEPS en su acción 13 aborda la

reexaminación de la documentación de precios de

transferencia tradicional.

Se determinó un enfoque multinivel a través de 3 nuevos

informes, con la finalidad de que las autoridades

tributarias posean una mejor visión de las operaciones de

los grupos multinacionales.



Valuación de un Estudio 
de Precios de 
Transferencia



Valuación de un EPT

¿En qué se debe de basar una cotización de un EPT?

• Ubicación de partes relacionadas 

• Tipos de transacciones intercompañía
• ¿Transacciones de alto riesgo?
• No necesariamente número de facturas emitidas por tipo de 

operación 

• Resultados históricos de la empresa
• ¿ Pérdidas recurrentes?



Valuación de un EPT

Aspectos que se toman en consideración:

• Giro de la empresa / Industria en donde se desempeña

• Partes relacionadas:
• Partes relacionadas en REFIPRES

• Transacciones intercompañía:
• Tipos de transacciones intercompañía
• Ingresos / Egresos 
• Pagos diversos a relacionadas en el extranjero (Montos) 

• Resultados de la empresa



Valuación de un EPT

Aspectos que se toman en consideración:



CASO DE ANÁLISIS
«Starbucks»



• Starbucks es el segundo comercio del sector restaurantero más grande después de 

McDonald’s.

• Desde su apertura en 1998, la subsidiaria de Starbucks en UK ha acumulado más de 3 

billones de libras en ventas de café y abierto 735 franquicias, sin embargo sólo ha pagado 8.6 

millones de libras en impuestos.

• Durante los últimos 3 años, Starbucks no generó utilidad sobre ventas de 1.2 billones de 
libras en UK, mientras que McDonald’s pagó 80 millones de ISR / 3.6 billones de libras en 

ventas en UK. Por otro lado, KFC, parte de Yum Brands, Inc. #3 en el sector restaurantero, 

pagó 36 millones de libras / 1.1 billones de ventas en UK.

• Starbucks decía a sus inversionistas que la compañía era rentable en UK, mientras que ante 

las autoridades fiscales declaraba lo contrario. 

An tecedentes



• Grupo Starbucks obtuvo una tasa efectiva de impuestos del 31%, más alta que el 18.5% 

promedio pagado por empresas estadounidenses. Sin embargo, la tasa efectiva de impuestos 

pagada fuera de EE.UU. fue del 13% en promedio, una de las más bajas en el sector del 

consumo.

• Durante los últimos años, Alstead, CEO de Starbucks ha culpado al gobierno del Reino Unido 

por generar problemas en el pago de impuestos.

• El gobierno del Reino Unido ha declarado como desafortunado el comportamiento de 

Starbucks en su país.

An tecedentes



Pago de Intereses por préstamos
Libor + 4% (2 millones de Libras)

Compra de inventarios
(Café) ¿precio?

Pago de regalías por uso
de marca
6%/ventas (26 millones
de Libras)

Actividad: manufactura
de granos de café

Actividad: distribución
de granos de café

Venta de producto
terminado

ISR 25%

ISR 24%

ISR 5%

Pérdida Neta
Utilidad Mínima

SWT no cuenta con 
información pública

Venta $154m Euros
Utilidad $1.6m Euros
ROS      1.0%
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